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RESPUESTA: 

 

La financiación de la sanidad está incluida en el sistema de financiación 
autonómica, que está pendiente de una reforma que se aprobará en el Consejo de 

Política Fiscal y Financiera. El nuevo modelo de financiación autonómica se 
fundamentará en los principios de solidaridad, suficiencia, equidad, transparencia, 

corresponsabilidad fiscal y garantía de acceso de los ciudadanos a los servicios públicos 
en función del coste efectivo de los mismos. 
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